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11 091 RESOLUCION de 1 de abril de 1993, de la UnIversIdad
de Córdoba, por la que se convoca un puesto de tra
bajo de la plantilla de Personal de Administración
de esta Universidad por el sistema de concurso.

Existiendo en esta Universidad la vacante presupuestada esta
blecida en el anexo 1, y siendo necesaria la provisión de la misma,
de conformidad con lo establecido en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/88, de acuerdo con el Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y en uso
de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgánica 11/83,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los Estatutos de la
Universidad de Córdoba. y demás disposiciones vigentes,

Este Rectorado ha dispuesto convocar concurso para la pro
visión de la vacante establecida en el anexo I de esta Resolución.
el presente concurso. de acuerdo con el artículo 14 de la Cons
titución Española y la Directiva Comunitaria, de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom
bres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y pro
moción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arre
glo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán participar en el presente concurso los
funcionarios de carrera al servicio de cualquier Administración
Pública pertencientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los
Grupos A o B, comprendidos en el artlculo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, y a los que hace referencia el artículo 49 de
la Ley de la Reforma Universitaria. que se encuentren en la situa
ción de servicio activo o en las situaciones de servicios especiales,
excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el Organo com
petente, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y 105 requisitos determinados en·la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular, sólo podrán participar si al término del plazo de presen
tación de solicitudes llevasen más de dos años en dicha situación.
debiendo acreditar no haber sido separados del servicio ni inha
bilitados para el ejercicio de cargo público.

3. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcunido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcunido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que:

a) Estén prestando ya servicios en la Universidad de Córdoba.
b) Hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por

el procedidmiento de concurso o de libre designación.
c) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía

desempeñando.

5. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi~

sitos exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que
se aleguen, será el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que debe·
rán ajustarse al modelo que figura en el anexo 11, al excelentísimo
y magnífico señor Rector. de la Universidad de Córdoba. dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», y las presentarán en el Registro General de la- Uni
versidad (calle Alfonso XIII. número 13. de Córdoba). o en las
oficinas a que se refiere el articulo 38 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común. A las solicitudes deberán acom
pañar también la memoria a que se refiere la base sexta.

Tercera.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias, las solicitudes serán vinculantes para el peticionario. no
admitiéndose renuncia alguna salvo lo dispuesto en el punto 2
de la base undécima.

Cuarta.-en el presente concurso se valorarán los méritos gene
rales enumerados en la siguiente base quinta. los méritos espe
cificos adecuados a las características del puesto y que se indican

en el correspondiente apartado del. anexo 1, y la entrevista a que
se refiere la base séptima de la convocatoria.

Quinta.-l. Valoración de los méritos generales:

1.1 Grado personal consolidado: Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos dis
tribuidos de la siguiente manera:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado.
cuatro puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado,
tres puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto de trabajo,
dos puntos.

Para acreditar este extremo se deberá acompañar resolución
del reconocimiento de grado personal o certificación expedida por
la Unidad de Personal de su destino.

El funcionario que participe en el concurso y considere tener
un grado de personal consolidado a la fecha de presentación de
instancias. deberá aportar certificación expresa que permita, con
absoluta certidumbre, su valoración. Esta certificación deberá ser
expedida por la Unidad de Personal de su destino, por la Dele
gación de Gobierno o Gobierno Civil correspondientes.

1.2 Trabajo desarrollado:·

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máximo
de un punto distribuido de la siguiente forma:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al Que se concursa, un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa.
medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto al Que se concursa. 0,25 puntos.

A estos efectos, se entenderá Que Quienes no estén desem
peñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de des
tino, prestan sus servicios en un puesto de nivel mínimo corres
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por la permanencia en un mismo puesto de trabajo,
hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente
manera:

Por la permanencia en un puesto de trabajo del mismo o supe
rior nivel al del puesto al que se concursa. un punto por cada
dos años completos.

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior en uno
o dos niveles al del puesto Que se concursa, 0.5 puntos por cada
dos años completos.

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior en tres
o más niveles al del puesto que se concursa, 0,25 puntos por
cada dos años completos.

1.3 Antigüedad: Por cada año completó de servicios en las
distintas Administraciones Públicas. 0,20 puntos. hasta un máxi
mo de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Esci;lla, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios Que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamente
se valorarán aquéllos que tengan relación directa con las acti
vidades del puesto a que se concursa.

1.4.1 Por la superación o participación como alumno en cur
sos de formación o perfeccionamiento. 0,25 puntos por cada curso,
hasta un máximo de dos puntos.

1.4.2 Por la impartición de cursos de formación y perfeccio~

namiento, 0,5 puntos por cada curso, hasta un máximo de dos
puntos.

Sexta.-1. Valoración de los méritos especificas: La valora
ción de los méritos especificas se efectuará a la vista de la memoria
que elaboren los aspirantes sobre el análisis de las tareas del
puesto de trabajo. requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño a juicio del candidato, y de la documentación
aportada, siendo la puntuación de cada concursante la media arit
mética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la Comi
sión de Valoración. Para el cálculo de la media a!itmética deberán
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desecharse las puntuaciones máxima y mínima o, en su caso, una
de las que aparezcan repetidas como tales.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Puntuación máxima y mínima: La puntuación máxima por
valoración de los méritos específicos no podrá ser superior a doce
puntos. Aquellos participantes que no alcancen al menos seis pun
tos en méritos especificos, no podrán optar al correspondiente
puesto de trabajo.

Séptima.-Acredltación de méritos:

1. Méritos generales: Los méritos generales de los funciona
rios deberán ser acreditados mediante certificación expedida por
las correspondientes Unidades de Personal del Departamento u
organismo en que esté destinado o por la Delegación del Gobierno
o Gobierno Civil correspondientes.

2. Méritos específicos: Sólo se valorarán los méritos espe
cíficos adecuados a las características del puesto solicitado (entre
los que podrán figurar titulaciones académicas, cursos, diplomas,
publicaciones, trabajos, conocimientos profesionales, aportación
de experiencia o permanencia en un determinado puesto, etc),
que resulten debidamente acreditados mediante las pertinentes
certificaciones, justificantes o cualquier otro medio admitido.

3. A efectos de la valoración de los méritos, deberá, asimismo,
adjuntarse una relacl6n de la documentación aportada, según el
modelo incluido como anexo III. Todos los documentos que se
acompañen a la solicitud para participar en el presente concurso
habrán de ajustarse al tamaño DIN-A4, y habrán de estar escritos
por una sola de sus caras.

4. Los aspirántes que alcancen la puntuación mioima exigida
en el apartado 2 de la base sexta, serán citados a una entrevista
personal que versará sobre los méritos específicos adecuados a
las características del puesto y sobre la memoria aportada con
la solicitud.

La puntuación de la entrevista de cada concursante será la
media aritmética de las otorgadas por cada uno de 105 miembros
de la Comisi6n de Valoración. Para el cálculo de la media arit
mética deberán desecharse las puntuaciones máxima y mínima
o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

La puntuación máxÍl;na de la entrevista no podrá ser superior
a doce puntos. Aquellos participantes que no alcancen al menos
seis puntos, no podrán optar al correspondiente puesto de trabajo.

Octava.-Adjudicaci6n de puestos:

1. La propuesta d~ adjudicación del puesto se efectuará aten
diendo a la puntuación total máxima obtenida, sumando los resul~

tados finales de méritos generales, méritos especificas y entrevista
siempre que se haya superado la puntuación minima exigida por
méritos especificas y en la entrevista.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la de los méritos especificos y entrevista respectivamente.
De persistir el empate, se atenderá a 105 siguientes criterios, por
orden de prioridad: Mayor, puntuación otorgada en la valoración
del trabajo desarrollado; mayor tiempo de servicios efectivos pres
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas; grado per~

sonal; cursos de formación o perfeccionamiento.
3. Si finalizado el plazo de toma de posesión algún funcionario

hubiera renunciado al puesto concedido, dicho puesto podrá ser
adjudicado al funcionario siguiente en puntuaci6n.

Novena.-Comisión de valoración: La valoración de los méritos
y la consiguiente propuesta de adjudicación del puesto al soli-

citante que haya obtenido mayor puntuación, será realizada por
una Comisión de Valoración compuesta por:

Presidente: Ilustrísimo señor Gerente de la Universidad de Cór~

doba por delegación del excelentísimo señor Rector.
Vocales: Dos funcionarios nombrados por la, Gerencia de la

Universidad de Córdoba.
Dos funcionarios en representaci6n de la Junta de Personal.
Secretario: Un funcionario del Servicio de Personal de la Uni

versidad, con voz pero sin voto.
La Comisión de Valoración podrá utilizar los servicios de ase~

sores o colaboradores designados por la autoridad convocante,
previa solicitud de la Comisión, y que actuarán con voz, pero
sin voto.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a un grupo de titulación igualo superior al exigido para el puesto
convocado.

Décima.-EI plazo para la resolución del presente concurso será
de dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias.

Undécima.-l. El puesto de trabajo incluido en la convoca
toria podrá declararse desierto.

2. El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción por uno u otro puesto se dirigirá a la autoridad a que
se refiere la base segunda.

3. Los traslados que hayan de producirse por la re.solución
del presente concurso, tendrán la consideración de voluntarios
y. en consecuencia. no generarán derecho al abono de indem
nización por concepto alguno.

Duodécima.-l. El presente concurso se resolverá por reso
lución del excelentísimo y magnífico señor Rector de la Universidad
de Córdoba, que se publicará en el teBoletín Oficial del Estadolt,
en la que figurarán los datos personales del funcionario y del puesto
adjudicado.

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres dias hábiles, si radica en la misma
localidad que el desempeñado hasta ese momento, o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión 4;mpezará a contrse a partir del
dia siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de 105 tres
dias hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en.el teBoletin Oficial del Estadolt. Si la resolución comporta
el reingreso en el servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

Decimotercera.-La publicación en el teBoletín Oficial del Esta
dOlt de la resolución del concurso, con adjudicación del puesto,
servirá de notificación a Jos interesados y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 1 de abril de 1993.-El Recor, Amador Jover Moyana.

ANEXO I

Número de puestos de trabajo: 1.
Puesto de trabajo: Jefe de Sección de Investigación.
Unidad Orgánica: Servicio de Apoyo Universitario.
Grupos: A-B.
Nivel: 24.
C. específico anual: 935.445 pesetas.
Cursos: Planes de estudios.
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ANEXO 2

SOl ICJTIm nt" P!R!ICIP.I("f(\Y .0,,""'0"''''''I(..cIO'''.,'- ---'''-''-0-'' _
II'IPQRT",rrr: leEr las instrecciones al c..:rs: ",::te:; c!' r~il!:nar la pres~nb solicitud.

DATOS D'L FUKCJOK'RIO- ..
D.U. PRI~ER APELLIDO

,
SEGUIDO APELLIOO IOlSRE!

- !.
¡

- CUEilPOIESCAU

I
G:--:lJ?O II/IILIlD DE R1:GISTñO DE PEBSO!lL FEC!L\ DE !lCmEB

SlTUACIOI Alh'INlSTRATlVA I l:'L:.:'OSO DE COfiACTO .(Con prefijo) GPoJ..oo
,
I
I

DATOS DEL l'tJ[S;O DE TR1.BlJO.
DEIOIIlIACION DEL W.STO DE TF.'.EC AmE IIYR llOOO DE PROVISIOI IFECIA Tor..l POSESICJ

!
SUBDIRECCIOI EL'J.L o ¡¡¡¡IDD ASInlL\DA lOC.RlDlJl ·

DlRECCIOI C:=:S:::t'.l u ORGA.tiI5tO J'.-:GJO~J nlllSTEillO o co.'IUlIDlD AIlJl)!O!'..\

·
PUESTOS SOLICITADOS

IXI\'rL LOCALIN':
•

PRl:FERl:ICIA lúaero de UNIDA) :~ ~]SC?_:~Ic;~ DEIOIlIIACIOI DEL P1;'rSTO !·Or!len E.C.L.

1 I
2 I

I ·3

1~ Se encuentra exce?t~ado d~l periec·; :.:: p~~z:l~¡¡:::i.c en su puesto de trabajo preTisto en la Base Friilllera,
punto 4.

Por tener c~stino dentro ¿~ -~~ ~~i'!'~3i~zj.

poi haber siGO re5l.Dlido ~e s:: ;·~~$t: ¿~ tr¡:bajo al que accedió por concurso o libre desigr.!~ión.

Po;- haber sido sepri..ido se ;·~~~tc c;- tri:-alCi.
2~ Solicite la ada¡>ti!ciór., por discc;:c::':~;:, ~::¡::;- Jos I'uesto/s de trabajü n~

r.ERlTOS

l'! UTIGiJEj)AD: Por lies;;-o de servicios ef;-:::1CS ?:-es:2G:lS en cllalquiera de leS A6Iinislr¡cioDcs PüM~;:!~. z l=.
'echa de le~inzción 4!e! pl~zo ce pres€::.~.;=:~:: Q~ j:¡~~a.1cias. Años __o r.eS!S __' Días __-

22 CURSOS DE FOr.r..lCIÓI C;'<?:l OFICIAL DE rOPJlACIG~ DE m~CIOKAR¡OS QU, LO 1~:AliT¡b

Declaro, baJo •.1 excluS1Ta resl'onsecl!::"::. q;;¡=. t:l)~¡CO expresa.ente J r!t:iJO los requuilos elli1:los t::~-=

con'focatoria para dese.~c.r el/los pu~s::"¡ G::~ s¡;li~ito y qtle los datos J circunstancias que Mgo c~:lSbr e:: =::
presente Anexo-Solicitud son ciertos.

EIOIO. SR. R1:CTOR nAGllFlCO DE U UKI'/E¡¡S;:'; DE =51.
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ANEXO 3

BOE núm. 103

IMPORTANTE: Leer las instrucciones antes de rellenar la presente
solici tud.

Tipo de documento Breve reseña de su Organismo, Entidad o
contenido Autoridad que lo ha

extendido

I
I
I

I,
1,

1

I
I

I
I
I
I

I
I,
I
!¡

. !
!

INSTRUCCIONES

1. Por "Tipo de documento" se entiende: Titulación, diploma,
certificado, declaración jurada, curriculum, publicación, etc.
2. Por "Contenido" Se entiende: Denominación de los cursos,
estUdios, descripción de funciones desempeñadas, titulo de la
publicación y caracteristicas, etc.
3. Podrá utilizar cuantas hojas precise para completar la relación
de la documentación aportada.
4. Se hará a máquina y en modelo DIN-A4.
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Instrucciones para la cumpllmentacfón de la solicftud de parti
cipación en el presente concurso

1. El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En
caso de hacerlo a mano, se hará con letras mayúsculas y bolígrafo
negro.

2. En «Datos del funcionariolt, recuadro «Situación Adminis
trativa., debe especificarse la situación en que actualmente esté,
entre las siguientes:

Servicio activo.
Servicios especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Suspensión firme de funciones, indicando la fecha de termi-

nación de dicha suspensión.
Excedencia voluntaria. Articulo 29.3 de la Ley 30/1984.
Excedencia. artículo 29.4 de la Ley 30/1984.
Otras situaciones, indicando cuál.

3. En «Datos del puesto de uabajolt, recuadro «Modo de pro
visión., debe especificarse la forma de obtención del puesto de
trabajo, tales como:

Concurso.
Libre desigqación.
Redistribucfón de Efectivos.
Adscripción provisional.
Nuevo ingreso.
Reingreso.

4. En IIPuesto/s solicitado/s», el recuadro correspondiente a
la Unidad de adscripción se rellenará con el nombre de la Unidad
Orgánica a la que corresponda el puesto de trabajo.

5. Toda la documentaCión que se desee aportar como mérito
en el presente concurso deberá venir grapada a la presente soli
citud. y tanto una como otros deberán presentarse en tamaño
DIN-A4 e impresos o escritos por una sola cara.

6. En el recuadro reservado para «Cursos de Formación»,
habrán de figurar solamente aquellos que para cada puesto de
trabajo exige el anexo I de la convocatoria. Los demás que se
posean y se desee aportar podrá relaCionarse en el anexo 3.

7. Solamente serán admitidas las solicitudes que se tramiten
por medio del presente documento, mediante las correspondientes
fotocopias del modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
como anexo 2 de la convocatoria.

11092 RESOLUClON de 13 de abril de 1993. de la Univer
sidad de Salamanca, por la que se convocan a con
curso plazas de Catedráticos de Universidad, Profe-
sores titulares de Universidad y Profesores titulares
de Escuelas Universitarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (.Boletin Oficial del Estado. de 16
de enero de 1985) y en el Real Decreto 678/1988. de 1 de julio
(.Boletín Oficial del Estado. del 5). modificado por el Real Decreto
1292/1991. de 2 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. del 10).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución. de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos. se regirán
por lo dispuesto en la Ley 11/1983. de 25 de agosto (.Boletin
OfIcial del Estado. de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (.Bolelin Oficial del Estado. de 26 de octubre);
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (.Boletín Olclal del Esta
do. de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985) y. en lo no previsto.
por la legislaCión vigente de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.-La tramitación del concurso para proveer las citadas
plazas serán independiente para cada una de ellas.

Tercera.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años yno haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto fislco o psíquico incom:'
patlble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro
fesor de Universidad.

Cuarta.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas
especificas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.°. apartado 1. letra c), del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer·
sidad. estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con
diciones señaladas en el articulo 37. apartado 4, de la Ley
11/1983. de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni
versitaria, estar en posesisión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero.

Quinta.-Quienes deseem tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Salamanca, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta con
vocatoria, mediante instanCia, según modelo número 11, debida
mente cumplimentada (modelo publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 58, de 9 de marzo de 1987; Resolución de
26 de febrero de 1987, de la Universidad de Salamanca). junto
con los documentos que acrediten reunir los requisitos para par
ticipar en el concurso. De acuerdo con el articulo 5.1 del Real
Decreto 1427/1986. la concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección
de Gestión Económica de la Universidad de Salamanca la cantidad
de 1.500 pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas por for
mación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).
La Sección de Gestión Económica expedirá recibo por duplicado,
uno de cuyos ejemplares se unirá a la solicitud. Cuando el pago
de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste será
dirigido a la citada Sección, haciendo constar en el taloncillo des
tinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa.

Sexta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de' la Universidad de Salamanca. por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Juridico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admi
tidos y excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra
dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos;
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Séptima.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi
litado reglamentariamnete para la constitución. dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto a la fecha
del acto para el que se cita. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso.
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día. hora y lugar de celebración de dicho acto.

Octava.-En el acto de presentación los concursantes entre
garán el Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículo 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. modificado por el Real Decreto 1421/1986, de 13


